
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CABLES ELECTRICOS 
ECUATORIANOS C.A, CELEBRADA EL 18 DEJULIO 2019 

ES día de hoy, jueves 18 de julio de 2019, las diez horas y quince minutos dela mañana, en el salón. 
“San Agustin” del Hotel Wyndham Quito Alrport, ubicado en la Via Yaruqul S-N (Tababelal — 
Aeropuerto Mariscal Sucre, del Distrito Metsopotitano de Quito, con la concurrencia de los 

accionistas cuyos nombres constan ena respectiva Lista de Asistentes que se adjunta al expeciente 
e esta Junta y habiendo informado el suscita Secretario que exite quárunn, ya que se encuentra. 
presente el 70% del Capital Social Pagado de la compañía e instaló la Junta Generando Accionistas 
de Cables Eléctricos Ecuatoriano € A, CABLEC. 

En primer lugar, se procede a nombrar 1 Se Andrés Perez, membro principal del Directori de la 
Compañía, como. presidente ad:hoc de la Junta General de Accionistas de CABLEC, debido a la 
ausencia del presiderte det Directorio Subregante, el mismo que declara Instalada la sesión, 
contando con la concurrencas del Señor Directores: Ing. Juan Carlos Valderrama y del suscito 

¡Gerente General Señor José Javier Astudillo Giiva, quen actua como Secretario, de contormudad 
comlos estatutos vigentes de la Compañía 

La Presidencia ad-hoc solicita se dé lectura a la Convocacorla a esta Junta General, y se fue 
considerando en su orden, los asuntos mencionados en la Convocatoria antes citada que se 

transcribe a continuación y que fue publicada en el Diaria “El Comercio” el viernes 28 de junio der 
209. 

     

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA CABLES ELECTRICOS 
ECUATORIANOS CA. (CABLEC) 

En cumplmiento delo dispuesto por los estatutos sociales, convoco alos acclonstas de la compañía 
CABLES ELÉCTRICOS ECUATORIANOS CA, (CABLEC) a la Junta General Ordinaria de Accionistas, la 
cual tendrá lugar el día jueves, 12 de julio del año en curso 85 10600, en el Hotel Wyndham Quo. 

Alrgor, salón San “Agustin”, ubicado en via Yarugui SN (Tababrla) Aeropuerto mariscal Sucre, del 
Distrito Metropolitano de Quito, gomcifo principal de la compañía, Se convoca especialmente, 9 
los Comisarios principal y suplente de lu Compañía La Junta deberá conocer y resolver fuere 
apiicano, sobre los siguientes puntos 

1, nome Dei Gente Geo cuts ln y stato e és 

A a 0 jonas acens nc es ere ren cnt ae 

  

 



8, Revisón, reforma y codiicación, del Estatuto vente de la compañia 
9. Nombramiento del Gerente General, de vocales que han de integrar el Directorio y del 

Presidente del Directorio dela compañía 
10. Conocimiento y aceptación dela renuncia de un rmembro del Directorio 

Quito, 28 de junio del 2019 

1056 Astudillo, MBA. 
Gerente General 

El Presidente agradece al secretario la lscrura de convocatoria y 3 cominuación se tratan los 
guientes asuntos def orden del día 

1. infoeme anal del Directorio y del Gerente General; cuentas, balances y estado de pérdidas y 
ganancias, correspondientes al ejercicio del año 2013. 

El Secretario, St. José Astudllo, sho lectura del infarme anual de labores que, de acuerdo con los 
Estatutos, presenta el Directorio ala Junta General de Accionistas y que se pajunt al expediente 

  

Elimgenieco Patricio Albán pidió la palstrá antes de que se apruebe elindorme, dando que no 
:cuerdo con el manejo de la comparta, eto a que durante los últimas cuatro años e ha. 

tenido resultados negativos. 

  

ElSr Andés Pérez Indica que comprende el matestar expresado por el Ing. Albán pero recuerda. 
los accionistas que Impuestos como el ISO y el impuesto mirumo a la renta han afectado a los 
tosulcados de la empreso y luego da concede ia patabra al Director Ing Juan Carlo: Valderrama 
guien tn so tolidad de representante de la compañía Prysrlan Group realza una breve explicación 
de los camblos estructurales que se están haciendo en la organización para apoyar que estos 
resultados no vuelvan a repetirse. Por último, el Gerente General da un resumen de los eventos. 
extemos a la empresa, que se han afectado negativamente durante los últimos cinco años de: 
manera directa los resultados. 

  

    

El residente ad-hoc de la Junta somerió a votacion la aprobación del informe anual del Directorio 
cuentas, Balances, Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al eyercacio 2018, ass como la 
pestión del Directorio y Gerente General durante el ejercicio del año 2018. 

    

El Presidente adhoe de la Junta procedió 3 confirmar l3 aprobación por unamnidad, sn runguna. 
Observación adicional y con el voto salvado de los Administradores, quienes se abstuvssron de votar 
en obediencia de expresa disposición de la Ley 

2. Informe del Comisario. 

El Presidente ad-hoc de la Junta sometió 2 votación la zorobación det informe anual del Comisario, 
el cual fue aprobado por unanimidad (9



3. Informe delos Auditores Externos. 

El Presdente aduhoc de la Junta sometió a votación la aprobación del imfocmne anual de Audioses. 
Externos, el cual fue aprobado por unanimidad 

a. Resolución de la Junta sobra los documentos indicados en los tres numerales anteriores y 
sotra la gestión de los Administradores, 

  

El Presidente Ac:hoc hace la aclaración de que tos tres numerales antenoras fueron aprobados 
individualmente al momento de su lectura, 

5 Destino delas utilidades 

El presidente ados de la Junta hace referencia 1as resultados señstados en el primer numeral, en 
donde se explica que el ejercicio 2018 no arroja utilidades, poro tanto no hará repartición 

$. Designación de Comisarios Principal y Suplente. 

El Dr Juan Manuel Marchan, propuso la designación delas siguientes personas 

COMISARIO PRINCIPAL. Ing Wastingion Batallas 
COMISARIO SUPLENTE: lg Sivia Micolalde 

El Presidente de la Junta, sometió a votación la propuesta presentada por el señor representante 
¿e GENERAL CAL, la cual fue aprobada por unacimmdad. 

7, Nombramiento de Auditores Externos. 

El Dr uan Manuel Marchan somete a ratifiación de la firma Ernst E: Young. como auditores 
externos. 

Lajurta aprobó la moción po unanimidad, 

A. Revisión, reforma y codificación, del Estatuto vigente de la compañía 

  

El Presulente ad-hoc de la Junta puso 3 consideración de los accionistas el proyecto ge reformas y 
codificación de Estatutos Sociles, 

La accionista Sra, Carolina Ejuri soi una explicación sobre los cambias que esto reforma puede 
tener ElDr Juan Manuel Marchan, en representación de General Cable Holdings Span 5.1. tomó ta 
palabra indicando que se trata de una actualiación y modernización de los Estatutos, debido 3 que 
losmismos Fueron redactados hace más de 20 años, 

Una ver aclarada la interrogante de la accionista, este punto fue aprobado por unarwmidad 

B. Nombramiento del Gerente General, de vocales que hon de Integrar el Directorio y del Presideme del Directora de a compañia, qe



El Presente ad-hoc hace la actaración de que tanto el Gerente General, como el presidente del 
directorio serán nombrados por el Directona, segun lo disponen fos Estatutos. 

El Doc Juan Manuel Marchan, representante de la compañía GENERAL CABLE HOLDING SPAIN, 
propone que el Directorio este conformado por seis Directores principales y que esté conformado 
¿e a siguiente manera: 

DIRECTORES PRINCIPALES 

Juan Mogollon 
Marcelo de Paola. 
Emerson Tonon 
Samara Dias. 
¡Mana Isabel Carvajal 
Andrés Perez 

El Presadente de la Junta sometió a votación de tos señores acoonstas y se aprodo por vnamadad 

10, Conocimiento y aceptación dela renuncia de un miembro del Directorlo 

El Presidente de la Junto pone en conocimiento de los señores accionistas la renunela del Doctor 
oxé María Rumazo, la cua es aceptada por unanimdad. 

"Habiendo tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente de ía Junta invitó ala asamblea 
a expresar iquietuces o temas adicionales que deseen tratarlos señoras accionistas. 

A4notener comentarios adicionales ysiendo!as 11-40 horas, e señor Presidente día por terminada 
la Junta General Extraorálnarla de Accionistas 

   lotll, ¿Hemos 
rddaFáces Esplnosa Vecislo 
PRESIDENTE ADHOC SECRETARIO


